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SESIÓN ORDINARIA N.° 87-2012 

 

Acta de la sesión ordinaria número ochenta y siete, dos mil doce, celebrada por la Junta Directiva de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, el jueves veinticinco de octubre del dos mil doce, a 

partir de las catorce horas. Asisten los siguientes miembros: Dennis Meléndez Howell, quien preside; 

Sylvia Saborío Alvarado, Edgar Gutiérrez López, Grettel López Castro y Pablo Sauma Fiatt, así como 

los señores: Luis Fernando Sequeira Solís, auditor interno; Juan Manuel Quesada Espinoza, director 

de la Dirección General Asesoría Jurídica y Regulatoria; Ricardo Matarrita Venegas, director a.i. de la 

Dirección General de Estrategia y Evaluacion; Alfredo Cordero Chinchilla, secretario de la Junta 

Directiva, y Juan Miguel Torres Mora, asistente de la Gerencia General. 

 

ARTÍCULO 1.  Participación por video conferencia y constancia de inasistencia. 

 

Se deja constancia que la señora Sylvia Saborío Alvarado participa en esta oportunidad, mediante 

video conferencia. 

 

Asimismo, el señor Rodolfo González Blanco, Gerente General, no participa en esta sesión, por cuanto 

se encuentra incapacitado. 

 

ARTÍCULO 2.  Aprobación del Orden del Día. 
 

El señor Dennis Meléndez Howell da lectura al orden del día. Solicita que se excluya el conocimiento 

del acta de la sesión 85-2012, toda vez que la Secretaría de Junta Directiva no distribuyó el borrador 

para los efectos pertinentes. 

 

Analizado el tema, somete a votación el planteamiento realizado y la Junta Directiva resuelve por 

unanimidad: 

 

ACUERDO 01-87-2012 

 

Aprobar el orden del día de esta sesión, en el sentido de excluir el conocimiento del borrador del acta 

de la sesión 85-2012. El orden del día a la letra dice: 

 

1. Aprobación del Orden del Día. 

 

2. Recibimiento personeros de Consumidores de Costa Rica. 

 

3. Recibimiento del señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez, Presidente Consejo de la SUTEL. 

 

4. Aprobación de Actas. 

 

Actas de las sesiones 82-2012, 83-2012 y 84-2012, celebradas 4, 8 y 11 de octubre de 2012, 

respectivamente. 

 

5. Asuntos del Regulador General. 

 

6. Asuntos de los miembros de Junta Directiva. 
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7. Asuntos resolutivos. 
 

7.1 Estados Financieros de la ARESEP, al 30 de setiembre de 2012. Oficios 827-RG-2012, del 

19 de octubre de 2012 y 1651-DAF-2012, del 18 de octubre de 2012. 

 

7.2 Propuesta de Modificación Interna N°. 7, al presupuesto de la Institución. Oficio 1665-

DAF-2012/112326. 

 

7.3  Solicitud de aclaración y adición de resolución RJD-105-2012, SUTEL-OT-060-2012. 

Oficios 813-RG-2012, del 12 de octubre de 2012 y 4174-SUTEL-2012, del 10 de octubre de 

2012.  

 

7.4 Asuntos relacionados con la Secretaría de Junta Directiva. 

 

 7.4.1  Presentación de seguimiento de acuerdos. 

 

 7.4.2  Exposición sobre el proyecto de “Orden del Día Digital”. 

 

7.5 Recursos: 

 

7.5.1 Recurso de apelación interpuesto por Central Hidroeléctrica Vara Blanca S.A., 

contra la resolución 879-RCR-2012, del 14 de junio de 2012. Oficio 748-DGJR-2012. 

ET-074-2012. 

 

7.5.2 Recurso de reposición presentado por Daniel Fernández Sánchez, contra la 

resolución RJD-132-2011, del 20 del julio de 2011. OT-117-2011. Oficio 760-DGJR-

2012, del 19 de octubre de 2012. 

 

7.5.3 Criterio sobre el recurso de reposición presentado por Juan Diego Solano Henry, 

contra la resolución RJD-140-2011, del 20 de julio de 2011. Oficio 762-DGJR-2012. 

OT-115-2011. 

 

7.5.4 Solicitud de desistimiento del recurso de reposición y extraordinario de revisión, 

interpuestos por José Miguel Cordero Arauz, contra la resolución RJD-143-2011. 

Oficio 764-DGJR-2012.  OT-113-2011. 

 

7.5.5 Criterio sobre recurso de reposición y apelación e incidente de nulidad, presentados 

por Juan Carlos Salas Ramírez, contra la resolución RJD-147-2011. Oficio 768-

DGJR-2011. OT-116-2011. 

 

 

8. Asuntos informativos. 
 

8.1 Respuesta del Regulador General, sobre el Proyecto de Ley Contabilización del aporte 

del trabajo doméstico no remunerado en el Sistema de cuentas nacionales, expediente 

18.073. Oficio 807-RG-2012, del 11 de octubre de 2012. 
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8.2 Comunicado del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en la sesión 

ordinaria 59-2012, relativo a su objeción a los lineamientos y políticas de ajuste salarial 

de los oficios 525-SJD-2012 y 526-SJD-2012, a fin de salvar su responsabilidad, de 

conformidad con el artículo 109, en relación con los artículos 107 y 108 de la Ley 

General de la Administración Pública. Oficio 1070-SUTEL-SC-2012, del 4 de octubre de 

2012. 

 

8.3 Solicitud del Regulador General, para que el Gerente General, proceda a la contratación 

de abogados o bufete de abogados, para que brinde la asesoría jurídica que se requiera 

para el caso del expediente OT-18-2012, ya que se planteó la abstención de la Dirección 

General de Asesoría Jurídica y Regulatoria. Oficio 782-RG-2012, del 5 de octubre de 

2012. 

 

 

ARTÍCULO 3.  Audiencia personeros de Consumidores de Costa Rica. 

 

Ingresan al salón de sesiones, los señores Erick Ulate Quesada y Gilberto Campos Cruz, Presidente y 

Vicepresidente, respectivamente, de Consumidores de Costa Rica. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell brinda unas palabras de bienvenida a los señores de Consumidores 

de Costa Rica, indica que el propósito de recibirlos es por el interés que tiene la Junta Directiva de 

conocer la situación general e inquietudes que tenga esa agrupación, pero que no se tratará asunto 

específico o en disputa.  

  

De inmediato el señor Erick Ulate Quesada y Gilberto Campos Cruz explican distintos aspectos 

relacionados a esta organización, al tiempo que realizan una presentación en torno a la actuación de 

esa agrupación ante la Autoridad Reguladora de los Servicios Púbicos (ARESEP), responden algunas 

consultas de los señores miembros de la Junta Directiva. 

  

La señora Sylvia Saborío Alvarado indica que hay varios planteamientos válidos que está realizando 

Consumidores de Costa Rica en esta oportunidad, básicamente sobre deficiencias en el modo de 

operar de la ARESEP. En cuanto a la discrecionalidad de los funcionarios, apunta que es importante 

hacer ver que ese ha sido un tema de preocupación por parte de esta Junta Directiva y se está 

trabajando seriamente al respecto. Segundo, es lo concerniente a las mejoras metodológicas, considera 

que la base de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos es su excelencia técnica y que en el 

último año y medio se han realizado una serie de mejoras en las metodologías de la Institución. 

Tercero destaca que ha sido una preocupación de este órgano colegiado buscar mecanismos de 

cómo  la voz y el peso de los usuarios, se pueden manifestar mejor en todo el proceso tarifario y de 

regulación. 

  

Sin embargo, en el diagnóstico que externan los personeros de Consumidores de Costa Rica respecto a 

que la fijación a la tarifas es competencia del Regulador General, aclara que, considera están 

equivocados, pues este asunto ha sido aclarado por la Sala Constitucional y la Procuraduría General de 

la República. Bajo el esquema actual, es claro que la responsabilidad por la determinación de las 

metodologías para fijar tarifas, es exclusiva de la Junta Directiva, lo cual es un rol que está asumiendo 

con mucha seriedad de acuerdo a lo que la ley establece. Considera acotándose la discrecionalidad, la 

fijación tarifaria propiamente dicha, es simplemente la aplicación de una metodología que ha sido 

debidamente deliberada y aprobada por la Junta Directiva. 
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Comenta que la aplicación tarifaria debe ser muy transparente, muy poco controversial y se han 

tomado medidas en ese sentido, entre otras, que se publiquen las hojas de cálculo y se indique cuáles 

son las fuentes de dónde se toman los coeficientes técnicos, por ejemplo. En esas dos dimensiones, 

agrega que aunque falta mucho por hacer, se tiene muy clara la dirección a seguir.  

  

Por otra parte, manifiesta que tiene dos peticiones concretas a esa agrupación, ya que es evidente que 

la ARESEP como institución tiene debilidades en cuanto al seguimiento y verificación de algunos 

temas, como la calidad en el caso de transportes, específicamente sobre la frecuencia, el estado de los 

buses, entre otros elementos. En ese contexto, esta organización podría colaborar en establecer 

mecanismos donde, al final de cuentas, sean los consumidores mismos parte importante del proceso de 

verificación y control de calidad de los servicios. Siendo Consumidores de Costa Rica, una agrupación  

seria y profesional, se debería  abrir espacios a nivel técnico, para establecer los canales que permitan 

ver cómo se puede mejorar la forma en que la ARESEP sirva a los fines últimos de los consumidores. 

  

Analizado el tema objeto de este artículo, el señor Dennis Meléndez Howell lo somete a votación y la 

Junta Directiva dispuso por unanimidad: 

  

ACUERDO 02-87-2012 

 

Dar por conocida la exposición brindada por personeros de Consumidores de Costa Rica, sobre temas 

diversos relacionados con actuaciones de esa agrupación. 

 

A partir de este momento se retiran del salón de sesiones, los personeros de Consumidores de Costa 

Rica. 

 

ARTÍCULO 4.  Recibimiento del Presidente del Consejo de la SUTEL. 

 
A partir de este momento ingresa al salón de sesiones, el señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez, Presidente del 

Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell trae a colación que mediante el acuerdo 03-57-2012, del acta de la 

sesión 57-2012, celebrada el 12 de julio de 2012, se dio por recibido el informe final sobre la 

contratación de servicios profesionales en derecho, con especialidad en el campo administrativo, para 

emitir un criterio jurídico del hallazgo “R1”: Incumplimiento de requisitos por parte de un miembro 

del Consejo de la SUTEL, contenido en el informe de resultados de la “Contratación de servicios 

profesionales para realizar una auditoría sobre el cumplimento que ha dado la SUTEL  al marco legal 

de telecomunicaciones inherente a su actividad, diciembre 2010”. 

 

Agrega que en esa oportunidad, el abogado externo recomendó instar a señor Carlos Raúl Gutiérrez 

Gutiérrez, para que se incorpore al Colegio Profesional respectivo y se incluya en el expediente 

personal el documento que así lo acredite. 

 

En tal sentido, es importante que el señor Gutiérrez se refiera a ese tema específico del trámite de la 

colegiatura.  
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El señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez explica que el problema con la colegiatura surge cuando 

participa en el concurso, y se da con los títulos académicos de Alemania y Estados Unidos. Indica que, 

en el 2008, logra la revalidación del título de maestría en Administración Pública, obtenido en los 

Estados Unidos y fue revalidado por la Universidad de Costa Rica. El problema se presenta cuando le 

solicitan revalidar los títulos anteriores y hasta hace un mes no lo había hecho. Comenta que en este 

momento, está tramitando el envío de los documentos de Alemania y señala que está totalmente 

consciente que es una omisión de su parte. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell se refiere al tema de la autorización del Instituto Costarricense de 

Electricidad (ICE), ya que los medios de comunicación escrita, indican que el Consejo decidió 

autorizar la compra de una empresa de televisión por cable, pero condicionado a que cediera parte del 

espectro. A la Junta Directiva le interesa conocer las razones por las cuales se decidió hacerlo de esa 

manera y cuáles han sido las reacciones que se han percibido. 

 

El señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez comenta sobre las conversaciones realizadas con el ICE, 

que incluyó atender una extensa agenda de temas, entre ellos, el canon del espectro del 2012, la 

licitación pública internacional para la entidad de referencia para la portabilidad numérica, el ajuste de 

la tarifa para la red fija y otros temas de menor importancia. 

 

Explica además aspectos de referencia, en el caso de la citada autorización al ICE, entre los cuales 

destaca que, los elementos que conforman la decisión requirió de una opinión de la Comisión de 

Promoción de la Competencia (COPROCON), asimismo, se refiere a una serie de estadísticas 

relacionadas con el espectro. 

 

A partir de este momento se declara un receso. 

 

Se retira el señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez de la sala de sesiones. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell reanuda la sesión y expresa que, lo conducente, en el tema de la 

colegiatura, es instar al señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez, para que en un plazo máximo de tres 

meses, presente todos los documentos correspondientes en el Colegio Profesional respectivo. 

Adicionalmente, dar por recibido lo informado sobre la autorización al ICE para la adquisición de la 

empresa Cable Visión. 

 

Somete a votación el planteamiento y la Junta Directiva por unanimidad: 
 

ACUERDO 03-87-2012 

 

1. Instar al señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez, para que presente dentro del plazo de tres meses, 

el documento idóneo que acredite su incorporación al colegio profesional respectivo.  

 
2. Dar por recibido lo informado por el señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez, Presidente del 

Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en torno a lo dispuesto por ese Consejo 

respecto a la autorización al Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) para la adquisición de 

Cable Visión. 
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ARTÍCULO 5.  Aprobación de Actas. 

  

El señor Dennis Meléndez Howell eleva a conocimiento el borrador de las actas de las sesiones 82-

2012, 83-2012 y 84-2012, celebradas el 4, 8 y 11 de octubre de 2012, respectivamente. 

 

En discusión el acta 82-2012 

 

Los señores miembros de la Junta Directiva realizan observaciones de forma. El señor Dennis 

Meléndez Howell la somete la votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 04-87-2012 

 

Aprobar, con las observaciones de forma señaladas en esta oportunidad, el acta de la sesión 82-2012, 

celebrada el 4 de octubre de 2012, cuyo borrador se distribuyó con anterioridad entre los señores 

miembros de la Junta Directiva, para los fines pertinentes. 

 

En discusión el acta 83-2012 

 

Los señores miembros de la Junta Directiva realizan observaciones de forma. El señor Dennis 

Meléndez Howell la somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 05-87-2012 

 

Aprobar, con las observaciones de forma señaladas en esta oportunidad, el acta de la sesión 83-2012, 

celebrada el 8 de octubre de 2012, cuyo borrador se distribuyó con anterioridad entre los señores 

miembros de la Junta Directiva, para los fines pertinentes. 

 

En discusión el acta 84-2012 

 

Los señores miembros de la Junta Directiva realizan observaciones de forma. El señor Dennis 

Meléndez Howell la somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 06-87-2012 

 

Aprobar, con las observaciones de forma señaladas en esta oportunidad, el acta de la sesión 84-2012, 

celebrada el 11 de octubre de 2012, cuyo borrador se distribuyó con anterioridad entre los señores 

miembros de la Junta Directiva, para los fines pertinentes. 

 

 

ARTÍCULO 6.  Asuntos del Regulador General. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell informa que recibió el informe de la Contraloría General de la 

República, No. DFOE-EC-IF-2012, sobre el proceso de fijación de cánones y la definición de 

metodologías tarifarias en la actividad transporte (modalidad autobús) en la Autoridad Reguladora de 

los Servicios Públicos.   

 

Comenta la importancia de analizar dicho informe a nivel de Junta Directiva, para lo cual espera 

incluirlo dentro del orden del día de la sesión extraordinaria, del próximo lunes 29 de octubre del 

2012. 
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ARTÍCULO 7.  Estados Financieros de la ARESEP, al 30 de setiembre del 2012. 

 

Según lo resuelto en el acuerdo 02-86-2012, del acta de la sesión 86-2012, se entra a conocer los 

oficios 827-RG-2012, del 19 de octubre de 2012 y 1651-DAF-2012, del 18 de octubre de 2012, 

mediante los cuales se remiten los Estados Financieros de la ARESEP, al 30 de setiembre del 2012. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell indica que la Dirección Administrativa Financiera, incorporó las 

observaciones de forma sugeridas en la sesión pasada, razón por la cual el documento puede ser 

aprobado para lo efectos que correspondan.   

 

Analizado el tema, lo somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 07-87-2012 

 

Aprobar, de conformidad con la documentación remitida al efecto por la Dirección Administrativa 

Financiera, en el oficio 1651-DAF-2012, del 18 de octubre de 2012, los Estados Financieros de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, al 30 de setiembre de 2012.  

 

ARTÍCULO 8.  Propuesta de Modificación Interna N°. 7 al presupuesto de la Institución. 

 

Ingresan al salón de sesiones, la señora Magally Porras Porras y el señor Arturo Moreno Quirós, de 

la Dirección Administrativa Financiera, a participar en el análisis de este artículo. 

 

Se conoce el oficio 1665-DAF-2012, de la Dirección Administrativa Financiera, adjunto al cual se 

remite la Modificación Interna N° 07-2012, al presupuesto de la Institución, a nivel de subpartida, 

partida y programa, por un monto neto de ₡72.873.726,00 (setenta y dos millones, ochocientos setenta 

y tres mil setecientos veintiséis colones con 00/100), como lo muestra el detalle de los anexos No. 4, 

4.1 y 4.2 del citado oficio. 

 

La señora Magally Porras Porras explica los principales extremos de la propuesta de Modificación 

Interna N°.7, al presupuesto. Destaca el reforzamiento de partidas en el Departamento de Recursos 

Humanos, la Dirección General de Participación del Usuario, Departamento de Servicios Generales, 

Departamento Financiero, Dirección de Servicios de Energía y Dirección de Servicios de Agua y 

Ambiente. 

 

Explica concretamente el detalle a nivel de partida. 

 
DESCRIPCIÓN RESUMEN 

 AUMENTA DISMINUYE 

TOTALES ₡72.873.726,00 ₡72.873.726,00 

Remuneraciones 17.638.726,00 16.438.726,00 

Servicios 46.385.000,00 34.300.000,00 

Materiales y Suministros     700.000,00   4.000.000,00 

Bienes duraderos  8.150.000,00      135.000,00 

Transferencias corrientes   18.000.000,00 

 

 

Analizado el tema, el señor Dennis Meléndez Howell somete a votación y la Junta Directiva resuelve 

por unanimidad y en firme:  
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ACUERDO 08-87-2012 

 

Aprobar, a nivel de subpartida, partida y programa, la Modificación Interna N° 07-2012 al presupuesto 

de la Institución, por un monto neto de ₡72.873.726,00 (setenta y dos millones, ochocientos setenta y 

tres mil setecientos veintiséis colones con 00/100), como se muestra en el detalle de los anexos No. 4, 

4.1 y 4.2 del oficio No. 1665-DAF-2012, de la Dirección Administrativa Financiera. 

 
ACUERDO FIRME. 

 

 

ARTÍCULO 9.  Solicitud de aclaración y adición de resolución RJD-105-2012, expediente 

SUTEL-OT-060-2012. 

 

Se entra a conocer los oficios 813-RG-2012, del 12 de octubre de 2012 y 4174-SUTEL-2012, del 10 

de octubre de 2012, por cuyo medio el señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez, se refiere a la solicitud 

de aclaración y adición a la resolución RJD-105-2012, expediente SUTEL-OT-060-2012. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell indica que a raíz de una sugerencia del director Edgar Gutiérrez 

López, lo oportuno es trasladar el citado oficio de la SUTEL, a la Dirección General de Asesoría 

Jurídica y Regulatoria para su análisis 

 

Analizado el tema, lo somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 09-87-2012 

 

Trasladar a la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, para su análisis, el oficio 4174-

SUTEL-2012, del 10 de octubre de 2012, por cuyo medio el señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez, se 

refiere a la solicitud de aclaración y adición a la resolución RJD-105-2012, expediente SUTEL-OT-

060-2012, en el entendido de que elevará un informe del caso en una próxima oportunidad, para los 

fines pertinentes.  

 

ARTÍCULO 10. Asuntos pospuestos. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell indica que dado lo avanzado de la hora, propone posponer los 

asuntos restantes indicados en agenda, para ser conocidos en una próxima sesión. 

 

Somete a votación el planteamiento y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 10-87-2012 

 

Posponer para una próxima sesión, el conocimiento de los asuntos indicados en la agenda como puntos 

7.4.1, 7.4.2, 7.5.1, 7.5.2, 7.5.3, 7.5.4, 7.5.5, 8.1, 8.2 y 8.3, los cuales se detallan a continuación: 

 

1. Presentación de seguimiento de acuerdos. 

 

2. Exposición sobre el proyecto de “Orden del Día Digital”. 

 

3. Recurso de apelación interpuesto por Central Hidroeléctrica Vara Blanca S.A., contra la 

resolución 879-RCR-2012, del 14 de junio de 2012. Expediente ET-074-2012. 
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4. Recurso de reposición presentado por Daniel Fernández Sánchez, contra la resolución RJD-

132-2011, del 20 del julio de 2011. Expediente OT-117-2011. 

 

5. Criterio sobre el recurso de reposición presentado por Juan Diego Solano Henry, contra la 

resolución RJD-140-2011, del 20 de julio de 2011. Oficio 762-DGJR-2012. Expediente OT-

115-2011. 

 

6. Solicitud de desistimiento del recurso de reposición y extraordinario de revisión, interpuestos 

por José Miguel Cordero Arauz, contra la resolución RJD-143-2011. Expediente OT-113-

2011. 

 

7. Criterio sobre recurso de reposición y apelación e incidente de nulidad presentados por Juan 

Carlos Salas Ramírez contra la resolución RJD-147-2011. Expediente  OT-116-2011. 

 

8. Respuesta del Regulador General sobre el Proyecto de Ley Contabilización del aporte del 

trabajo doméstico no remunerado en el Sistema de cuentas nacionales, expediente 18.073. 

Oficio 807-RG-2012, del 11 de octubre de 2012. 

 

9. Comunicado del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en la sesión 

ordinaria 59-2012, relativo a su objeción a los lineamientos y políticas de ajuste salarial de los 

oficios 525-SJD-2012 Y 526-SJD-2012, a fin de salvar su responsabilidad, de conformidad 

con el artículo 109, en relación con los artículos 107 y 108 de la Ley General de la 

Administración Pública. Oficio 1070-SUTEL-SC-2012, del 4 de octubre de 2012. 

 

10. Solicitud del Regulador General para que el Gerente General proceda a la contratación de 

abogados o bufete de abogados, para que brinde la asesoría jurídica que se requiera para el 

caso del expediente OT-18-2012, ya que se planteó la abstención de la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria. Oficio 782-RG-2012, del 5 de octubre de 2012. 

 

 

A las diecisiete horas y treinta minutos finaliza la sesión. 

 

 

 

 

 

DENNIS MELÉNDEZ HOWELL                  ALFREDO CORDERO CHINCHILLA 

Presidente de Junta Directiva                           Secretario de Junta Directiva 


